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Angela Maria Zapata Vasquez

De: Alba Nelly Tobon  <alba.tobon@labdelta.com>
Enviado el: jueves, 2 de noviembre de 2023 03:49 p.m.
Para: Leidy Astrid Florez Tabares
CC: Wilson Riascos Cana; alejandrodelta@labdelta.com
Asunto: RV: CASO ENOXAPARINAS
Datos adjuntos: 1- FICHA FARMACOTERAPEUTICA ENOXAPARINA 20-40-60-80mg V02 vf.pdf; MSDS 

ENOXAPARINAS SODICAS.pdf

 
 
De: Nancy Alexandra Grajales [mailto:ra1@labdelta.com]  
Enviado el: jueves, 02 de noviembre de 2023 03:45 p.m. 
Para: Alba Nelly Tobon 
Asunto: Re: CASO ENOXAPARINAS 
 
Doña Alba, 
Le envío la ficha técnica y la hoja de seguridad del producto. 
 
 
 
 

Doctora  

LEIDY FLOREZ T 

 

Anexo Informacion solicitada, estaré muy atenta a cualquier informacion adicional 

 

ALBA NELLY T  

  

Buenas tardes  Sra. Alba Nelly 

  

Teniendo en cuenta que la controversia  suscitada respecto de la  clasificación de la Enoxaparina 
Sódica y a efectos de dar continuidad al proceso, le solicito por favor enviar por este medio la ficha 
técnica y hoja de seguridad del producto (tal y como se declara en la DI), para proceder con la solicitud 
de revisión del caso a la Coordinación de Arancel.  
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Quedo atenta a lo solicitado y de antemano, muchas gracias.  

  

Cordialmente,  

  

Leidy Astrid Flórez Tabares 

lflorezt@dian.gov.co 

Gestor G.I.T. Importaciones 

División de la Operación Aduanera 

Dirección Seccional de Aduanas de Medellín 

Carrera 52 No. 42-43 Ed. DIAN La Alpujarra Piso 2°  

www.dian.gov.co 

 

  

De: Alba Nelly Tobon <alba.tobon@labdelta.com> 
Enviado: lunes, 30 de octubre de 2023 5:11 p. m. 
Para: Leidy Astrid Florez Tabares <lflorezt@dian.gov.co> 
Asunto: RV: CASO ENOXAPARINAS  

  

Dra. 

LEYDI ASTRID 

  

  

Seria posible analizar esta posición que tenemos nosotros sobre el caso de la inspección física de la Enoxaparina 

  

Muchísimas gracias 



3

  

  

--  

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet. 

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, 
lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales 
en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de 
ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, 
contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones 
por favor eleve su solicitud en los citados canales”  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, 
lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales 
en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de 
ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, 
contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones 
por favor eleve su solicitud en los citados canales”  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, 
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en: 
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. 
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la 
Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud 
en los citados canales”  


